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29846 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso 
contencioso-administrativo número 680/81, promo
vido por «San Juan del Condado, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 14 de mayo de 1981.

limo. Sr. En el recurso contenciosg-administrativo núme
ro 680/81, Interpuesto por «San Juan del Condado, S. A.», oontra 
resolución de este Ministerio de 14 de mayo de 1981, se ha dic
tado con fecha 29 de junio de 1983, por la Audiencia Territorial 
de Sevilla, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

♦Fallamos: Que debemos declarar y deolaramos no haber 
lugar al presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto 
por el Procurador don Antonio Candil Jiménez en nombre de 
«San Juan del Condado, S. A.», contra acuerdo de la Dirección 
General de la Energía de 14 de mayo de 1981, por estar ajustado 
a derecho; sin costas. Y a su tiempo, con certificación de esta 
sentencia para su cumplimiento, devuélvase el expediente admi
nistrativo al lugar de origen.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
-Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
limo. Sr. Subsecretario. "

29847 ORDEN de 25 de octubre de 1983 sobre concesión 
administrativa a «Gasosuna, S. A.», para el ser
vicio público de suministro de gas propano en la 
urbanización «Fuencaliente I», del término muni
cipal de Fuenlabrada (Madrid), mediante una ins
talación distribuidora de G. L. P.

lima. Sra.: La Empresa «Gasosuna, S. A.», a través de la Di
rección Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Madrid, ha solicitado concesión administrativa para el servicio 
público de suministro de gaa propano por canalización, me
diante instalaciones distribuidoras de G. L. P. en la urbanización 
«Fuencaliente I», situada entre las calles Reyes Magos, „erusa- 
lén y Belén, de Fuenlabrada, a cuyo efecto ha presentado la 
documentación técnica correspondiente.

Características de las instalaciones.—Las características de 
las instalaciones, serán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento está constituido por dos de
pósitos enterrados de 15,8 metros cúbicos cada uno, con sus 
correspondientes accesorios y dispositivos de seguridad.

La red de distribución está formada por tubería enterrada 
de acero estirado en frío sin soldadura de 2*’ de diámetro no
minal y longitud aproximada de 20 metros y tubería aérea

de cobre duro de diámetros interiores comprendidos entre 14 y 
34 milímetros y 256 metros de longitud aproximada.

Finalidad de las instalaciones.—Mediante las citadas instala
ciones se pretende suministrar gas propano a 88 viviendas, dis
tribuidas en seis bloques que constituyen la referida urbani
zación, para los servicios de calefacción, agua caliente y co
cinas.

Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones asciende a 
un millón ochocientas sesenta mil (1.860.000) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
instruido al efecto,

•Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la 
Energía, ha resuelto:

Otorgar a la Empresa «Gasosuna, S. A>, concesión admi
nistrativa para el servicio .público de suministro de gas pro
pano por canalización, en la urbanización «Fuencaliente I» del 
término municipal de Fuenlabrada (Madrid).

El suministro de gas, objeto de esta concesión, se refiere 
al área determinada en la solicitud v el proyecto presenta
dos, y a la mayor capacidad que resulte de la instalación de
finida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá, en el plazo de un 
mes, una fianza por valor de 37.200 pesetas, importe del 2 por 
1O0 del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 del 
Reglamento General del Servicio" Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1073. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos, en metá
lico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según 
lo dispuesto en el artículo 11,' apartado 3, del Decreto 1775/ 
1067, de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concer
tado con Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 
15 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, auto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se 
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas, 
la Dirección Provincial deí Ministerio de Industria y Energía, 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartados e), y 21 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1073, de 26 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», el 
concesionario deberá solicitar de la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, la autorización para el mon
taje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano, 
en el plazo de un pies, contado a partir de la fecha en que la 
Dirección Provincial de este Ministerio, formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder 
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas 
de distribución del gas, deberán ser objeto de una progresiva 
modernización y perfeccionamiento, adaptándose a las direc
trices que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técni
cas necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases 
intercambiables y las instalaciones interiores, a partir de la 
acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de: Mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de-averias, reclamaciones v en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27, del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1073, de 26 de octubre, que impone obligaciones y 
responsabilidades, tanto al concesionario, como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, deberá comprobarse por la Dirección Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía que el concesionario 
ha presentado la documentación necesaria que acredite, a juicio 
de dicha Dirección, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34, del 
repetido Reglamento General, y gin perjuicio de lo señalado 
en los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesio
nario está obligado a efectuar los suministros y realizar las am
pliaciones necesarias para atender a todo peticionario que soli
cite el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el 
caso de que el concesionario se negara a prestar el suministro 
solicitado, alegando insuficiencia de medios técnicos, la Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía, compro
bará si tiene fundamento técnico tal negativa, y en caso con-



trario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo, 
en su caso, la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación de su
ministro de gas se regirá por las disposiciones vigentes ■n su 
momento sobre la materia. El concesionario queda sujeto a 
cuantas prescripciones se establecen en el Reglamento llene- 
ral citado, así come el modelo de póliza anexa a ésta y a cuan
tas otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el 
Ministerio de Industria y Energía, sobre suministro de gases 
combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual, 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al 
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la 
prórroga o prórrogas que puedan otorgarse, de acuerdo con 
el artículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles.

Octava.—La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalhciones, la Di
rección Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos, y al finalizar éstas, y depués de haber comprobado que el 
concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente, y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la 
Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter gene
ral o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de 
realizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de con
cesión, deberán ser comunicados por el concesionario a la co
rrespondiente Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al rellano de las zanjas previstas 
para el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la 
realización de las operaciones que posteriormente dificulten la 
inspección de cualquier instalación, objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente conce
sión, además de las señaladas en el articulo 17 del Regla
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles, 
las siguientes:

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Cómbustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llavasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada, durante el plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener so
bre los elementos cambiados.

Diez.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros, y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Once.—Las instalacibnes a establecer, cumplirán las disposi
ciones y normas técnicas que en general sean de aplicación, 
y en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/197,3, de 26 de octubre; normas para su aplicación, 
o complementarias, Reglamento de Recipientes a presión, Re
glamentos electrotécnicos, normas sobre instalaciones distribui
doras, así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el 
servicio público de suministro de gases combustibles.

Doce.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Trece.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e indepen
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com
petencia municipal, provincial o otros, necesarios para la reali
zación de las obras de las instalaciones de gas.

Catorce.—El concesionario, para transferir la titularidad de 
la concesión, deberá obtener previamente autorización del Mi
nisterio de Industria y Energía, y deberán cumplirse las obli

gaciones prescritas en la concesión, y ajustarse a lo estable
cido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 25 de octubre de 1983.—P. LJ. (Orden de 30 de | unió 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
lima. Sra. Directora general de la Energía.

29848 ORDEN de 25 de octubre de 1983 por la quen se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 22.024, promovi
do por Electra de Viesgo, S. A.», Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A.», y «Cía. Eléctrica de Langreo, 
Sociedad Anónima», contra la resolución de este 
Ministerio de 7 de mayo de 1981.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 22.024, interpuesto por «Electra de Viesgo, S. A.», «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.», y «Cía. Eléctrica de Langreo, 
Sociedad Anónima», contra la resolución de este Ministerio de 
7 de mayo de 1961, se ha dictado, con fecha 1 de abril de 1983, 
por la Audiencia Nacional de Madrid, sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Juan 
Corujo López Villamil, en nombre y representación de "Electra 
de Viesgo, S. A."; "Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.’’, y «Cia. 
Eléctrica de Langreo, S. A.", contra la resolución dictada en 
alzada por el Ministerio de Industria y Energía en 7 de mayo 
de 1981, confirmatoria de la Resolución de la Dirección General 
de Energía de 27 de octubre de 1980, las declaramos nulas, 
por contrarias a derecho, en cuanto para el cálculo de compen
saciones se ha señalado un valor al factor "P” diferente en 
ambos términos de la ecuación, debiendo procederse para efec
tuar el correcto en la forma y con el alcance que establece en 
esta sentencia, y obteniéndose así las cantidades a satisfacer, 
que deberán ser pagadas a los interesados, decrétando, a tales 
fines, la retroacción del procedimiento al momento del cálculo 
antedicho; todo ello, sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, er cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 25 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 30 de jumo 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
limo. Sr. Subsecretario.

29849 ORDEN de 25 de octubre de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 38.259, promovido por la Administración Pública, 
contra la sentencia de la Audiencia Territorial de 
Sevilla de fecha 6 de octubre de 1980, en el recurso 
contencioso-administrativo número 803/78, inter
puesto contra la Resolución de la Dirección General 
de la Energía de 6 de marzo de 1979.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 38.259, interpuesto por la Administración Pública, contra 
sentencia de la Audiencia Territorial de Sevilla de 6 de octubre 
de 1980, que resolvió el recurso interpuesto contra la Resolución 
de la Dirección General de la Energía de 6 de marzo de 1979, 
se ha dictado, con fecha 18 de junio de 1983, sentencia por el 
Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación de la Administración General del 
Estado contra la' sentencia de fecha 8 de octubre de 1980, 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativ^ de la Au
diencia Territorial de Sevilla, a que estos autos se contrae, 
debemos confirmar la misma en todos sus extremos; todo ello, 
sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de esta 
apelación.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien


